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SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

SÍÍtóPaióN MBA FDKRA DE LA CAPITAL

Un año........................... 36 pesetas.

Seig meses........................ 18‘50 >

Tros ic... ................... 10 »

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a sa
je s a la legislación peninsular, a los veinte dia.i de su promulgación.
/ . t i s-6Cha ,la Pr0D;ni8'a8Ídn 61 día en que termine la inserción de la ley en la Oaurtu. - 
(A.;ti. del Codigp cml.)-Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo as-rÍN dispondrán queso /.je un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
Ki-1’!?0/61 nÚmoro ®8™iente.-Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar ios números do este Bolbtí.t, coleccionados ordenadamente para su encua- 
de.-nación, que donará verificarse a! final de cada año. '

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

8DSCR1PCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33‘50 pésetes
Seis meses...................... 17‘50 »
Tres id............ .... . 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 168.)

JJEPAPcTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

La paralización que en los mer
cados y comercio del interior sufren 
actualmente los vinos, a pesar de la 
cotización ínfima que tienen, corro
bora y comprueba la veracidad de 
’as quejas que de distintas provin
cias se reciben relativas a falsifica
ciones y adulteraciones de dicho 
piOducto, y que este fraude está sis
temáticamente generalizado.

Aun cuando el vino no pertenezca 
al grupo de los artículos de consumo 
de primera necesidad, se hace nece
sario ejercer sobre su comercio una
activa y estrecha vigilancia, corri
giendo y castigando con severidad 
las mixtificaciones de que se le hace 
objeto, ya por los peligros que en- 
raña para la salud pública ya por 

61 fraude, en sí, que se realiza;' y si 
estos delitos siempre merecen san- 
Clt’n. en las actuales circuntancias 

e e ser aquélla rigurosa en extre- 
°> Por la agravante que concurre 

np °CasiOnar un grave y evidente 
huicio a la producción y a la eco

nomía nacional. 
r^La generalización de estas inmo- 
Du ® y perjudiciaIes costumbres 
P Me “"“M-. sin duda alguna,

a desacreditar ante el extranjero un 
producto de excepcional importancia 
en la riqueza agricoia, y ante el con
sumidor nacional, que en la duda de 
no poder adquirir este artículo en 
condiciones de debida pureza y ca
lidad, llega a preferir el uso y con
sumo de otros productos exóticos en 
nuestro país.

Defender la salud y ios intereses 
del consumidor al propio tiempo 
que se defiende el de la economía 
nacional y los de una importante ra
ma de la producción española, no 
sólo es defender los intereses gene
rales de la nación, en pugna con los 
ilegales, de una pequeña minoría, 
sino que además dicha defensa 
contribuirá a desterrar costumbres 
perniciosas e inmorales sostenidas 
por el afan de lucro de unos y la 
lenidad e indiferencia de otros, es
tado de cosas que es de la mayor 
conveniencia desaparezca.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que por V. S. se or
dene una celosa y perseverante ins
pección a las bodegas, almacenes y 
establecimientos públicos de bebi
das de esa provincia de su digno 
mando, excitando el celo de los De
legados gubernativos y Alcaldes de 
la misma para su más eficaz coope
ración, e imponiendo a los defrauda 
dores y falsificadores las sanciones 
a que le autorizan las disposiciones 
vigentes, aplicando sin atenuación 
las más severas a cuantos usen para 
la ocultación del fraude materias co
lorantes, por ser éstas siempre ori
gen de lentas e insensibles intoxica
ciones, sin perjuicio de entregar a 
los Tribunales, de acuerdo con la 
Autoridad sanitaria, a aquellos que 
por emplear en la adulteración ma- 

' ferias nocivas a la salud se conside
ren incursos en delito, todo ello en 
armonía con lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de septiembre de 
192Q, entendiéndose como fraudu
lentas todas las manipulaciones y 
prácticas que tengan por objeto mo
dificar el estado natural de los vinos 
para disimular la adulteración o en
gañar sobre sus cualidades substan
ciales o de origen, es decir, su cali
dad y procedencia.

Para estos casos, y cuando se ha
ga necesario comprobar mixtifica
ciones por sospecha de que existan, 
y no puedan ser apreciadas fácil
mente, se procederá a levantar acta 
en la forma que está prevenido para 
las inspecciones ejercidas por las 
Juntas de Abastos, recogiendo, se
llando y precintando tres muestras 
del caldo que haya de examinarse, 
remitiendo una al Laboratorio ofi
cial más próximo, ya sea municipal, 
provincial o de Brigada sanitaria; 
otra quedará en poder de la Autori
dad que haya ordenado la inspec
ción, y la tercera se entregará al in
dustrial inspeccionado.

Para auxiliar estos trabajos de ins 
pección podrá disponer V. S., caso 
de considerarlo necesario, de los 
Inspectores que presten sus servi
cios en esa Junta provincial de 
Abastos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 
9 de junio de 1925.=E1 Subsecreta
rio encargado del despacho, Martí
nez Anido.=Señores Gobernadores 
civiles.

(De la Gaceta núm. 162).

REAL ORDEN

Visto el expediente instruido a 
virtud de instancia de los Ayunta
mientos de Las Quintanillas, Santa 
Maria-Tajadura y Palacios de Be- 
naver, de esa provincia, solicitando 
se les autorice para la constitución 
de un partido médico de 5.a cate
goría, con cabeza en el primero de 
los citados pueblos.

Resultando: que, en apoyo de su 
instancia, los solicitantes manifies
tan, que aun cuando los referidos 
pueblos están clasificados oficial
mente como agregados, los dos pri
meros del partido médico de Tar- 
dajos, y el tercero de Isar, vienen 
no obstante sosteniendo desde hace 
16 años un partido médico de 5.a ca
tegoría, sin que en tan largo tiempo 
hayan sido reclamados por los titu
lares y Ayuntamientos de Tardajos 
e Isar los haberes de la titular que a 
los pueblos solicitantes pudiera co
rresponder, prueba evidente de la 
conformidad de aquéllos y de la im
periosa necesidad de la creación del 
nuevo partido; que las comunica
ciones de Las Quintanillas en Santa 
Maria-Tajadura y Palacios de Be- 
naver son inmejorables, por hallar
se los tres pueblos unidos por ca
rretera y sumando entre los tres 900 
habitantes, número suficiente para 
sostener decorosamente un faculta
tivo, añadiendo que si el tiempo ha 
plasmado la constitución circuns
tancial de dicho partido es porque 
éste responde a una necesidad real 
y de conveniencia para el mejor 
servicio sanitario.

Resultando: que dada cuenta de 
la instancia a los Ayuntamientos in
teresados, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla 4.a de la Real 
orden de 11 de septiembre de 1914, 



los de Tardajos y Rabé de las Cal- i 
zadas manifiestan que no están con
formes, por no ser de las atribucio
nes de los Ayuntamientos la rectifi
cación que se pretende, y exponien
do el de Isar que mientras no se 
rectifique oficialmente la clasifica
ción publicada en la Gaceta de 5 de 
agosto de 19D5, no puede prestar 
su conformidad a las pretensiones 
de los solicitantes.

Resultando: que según consta en 
una comunicación que aparece uni
da al expediente, la Junta de Go
bierno del Colegio Oficial de Médi
cos de la provincia, en sesión de 2 
de diciembre de 1922, acordó reco
nocer el estado de hecho y de de
recho del partido médico de Las 
Quintanillas, Palacios de Benaver y 
Santa Maria Tajadura, siempre que 
la dotación anual sea de seis a siete 
mil pesetas entre titular e igualas.

Resultando: que la Junta de Go
bierno y Patronato de Médicos ti
tulares informa: que no encuentra 
inconveniente en que se acceda a 
lo solicitado, no pudiendo proponer 
la categoría en que ha de ser clasifi
cado el nuevo partido por no ha
berse acreditado en las clasificacio
nes correspondientes los extremos 
que previene la Real orden de Go
bernación de 6 de abril de 1906, y 
el artículo 22 del Reglamento del 
Cuerpo de Médicos titulares en 
cuanto se relaciona con el número 
de familias pobres, censo de pobla
ción, cuantía del presupuesto muni
cipal, perímetro a recorrer por el 
titular y sueldo asignado al cargo, 
circunstancias que han de tenerse 
en cuenta para poder determinar la 
categoría en que han de figurar en 
lo sucesivo las titulares de Isar a la 
que se resta el pueblo de Palacios 
de Benaver y Tardajos, de la que 
se segregañ Las Quintanillas y San
ta María-Tajadura.

Resultando: que la Comisión pro
vincial informa en el sentido de que 
procede acceder a lo solicitado, 
siempre que se asigne a la titular 
una dotación de seis a siete mil pe
setas anuales entre titular e igualas, 
fundándose para ello en que con la 
creación del nuevo partido ha de 
proporcionarse al vecindario mejor 
asistencia médica y en lo que en 
definitiva se pretende es dar estado 
legal al partido médico que de he
cho existe.

Resultando: que el Inspector pro
vincial de Sanidad informa mani
festando su conformidad a la crea
ción del partido médico, añadiendo 
que la categoría de éste habrá de

PROVjMA DÉ BttBGbti

exige para la 5.a categoría, que es 
la que señalan los Ayuntamientos 
solicitantes y la que hasta el presen
te han venido teniendo.

Considerando: que en la fecha en 
que el expediente empezó a incoar
se, la clasificación de los partidos 
médicos estaba a cargo de la Junta 
de Gobierno y Patronato de Médi
cos titulares, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 100 de la 
Instrucción general de Sanidad de 
12 de enero de 1904 y 22 y 23 del 
Reglamento del Cuerpo de Médicos 
titulares de 11 de octubre del mis
mo año, pero habiendo desapareci
do dichas Juntas de Patronato por 
haberlas suprimido el artículo 107 
del Reglamento de 23 de agosto úl
timo, ha de ser este Ministerio .el 
que, de conformidad con el párrafo 
4.° del artículo 104 de la misma dis
posición, resuelva el expediente, 
previos informes de las Direcciones 
generales de Administración y Sa
nidad.

Visto el informe favorable de la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la creación de la nue
va titular en los términos propues
tos por la disuelta Junta de Gobier
no y Patronato de Médicos titulares.

De Real orden y con devolución 
de antecedentes lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 3 de junio de 1925.—Por 
orden, Calvo Sotelo.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Burgos.

Gobierno Civil
Circular.— Vedados de caza.

Solicitado por D. Francisco Esté
banes Rodríguez, vecino de Burgos, 
la concesión de vedados de caza a su 
favor de los terrenos jurisdiccionales 
del pueblo de Moncorio, se pone en 
conocimieeto de los que se orean 
perjudicados con esta concesión, 
para que en término de quince dias, 
a contar desde la publicación de esta 
circular en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan presentar sus re
clamaciones, debidamente documen
tadas, en la Alcaldía correspondiente 
o en este Gobierno civil de pro
vincia.

Burgos 16 de junio de 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

instancias y dooumsntds eonearsos 
están obligadas Coloraciones a r..' 
mitir a este Centro, plazo cinco dias 
después de transcurrido el de mes 
de concurso, relación nominal de so- 
licitantes que hayan presentado sus 
instancias en Ayuntamientos.

Recuerde V. S. los de esa provin
cia, necesidad y urgencia oumpli- 
miento expresado precepto regla- 
mentario, significan toles que en lag 
relaciones nominales indiquen si el 
solicitante ss opositor o Secretario 
en propiedad de otro Ayuntamiento, 
con expresión de éste.»

Lo que, en cumplimiento a lo or
denado, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos y su más exacto, 
cumplimiento.

Burgos 17 da junio de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcado Mateo.

Diputación Provincial
PRESIDENCIA 

Convocatoria.
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren los artículos 91 y 125 
deb Estatuto provincial vigente, y 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el párrafo 2.° del ar
tículo 88 del mismo, he acordado 
convocara la Exorna. Diputación a 
sesión ordinaria del pleno para el 
día 23 del actual, a las diez y ocho 
horas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, cumpliendo lo dispuesto 
en el citado artículo 91 dal Estatuto,

Burgos 17 de junio de 1925.—El 
Presidente, José de la Torre.

Delegación de Hacienda
Presupuestos municipales.

Debiendo empezar a regir los pre
supuestos municipales para el año 
económico de 1925-26, en primero 
de julio próximo, y siendo bastantes 
los que no le han presentado en esta 
Delegación para su sanción, se re
quiere a los que se encuentren en tal 
caso, así como a los que les hayan 
sido devueltos para subsanar defec
tos, para que 10 verifiquen dentro 
del mes actual, apercibidos quede 
no efectuarlo, se emplearán los pro 
cedimientos a que haya lugar p;r8 
hacer cumplir tan importante ser 
vicio.

Burgos 10 de junio de 1925.— 
Delegado de Hacienda, A. Chápu 
Navarro,

OaiNÍSTKACION DE RENTAS PUBLICAS

BÓLÉTÍN OFICIAL Dé la 

ajustarse a lo dispuesto en el Re- 
glamento de 23 de agosto último.

Resultando: que ese Gobierno al 
remitir el expediente, muestra su 
conformidad a lo informado por la 
Junta de Gobierno y Patronato de 
Médicos titulares y por la Comisión 
provincial.

Considerando: que no obstante la 
oposición hecha, sin fundamentarla, 
por los pueblos que juntamente con 
los solicitantes constituyen los dos 
partidos médicos de Tardajos e Isar 
así como por los titulares de los mis-- 
mos, la conveniencia de crear la titu 
lar aparece plenamente demostrada 
por las razones que para ello aducen 
los pueblos de Las Quintanillas, Santa 
Maria Tajadura y Palacios de Bena
ver, los cuales tienen entre si más 
fácil y rápida comunicación y en
cuentran en la mutua asistencia fa
cultativa mejor servicio que el que 
hallarían en los partidos a que res
pectivamente pertenecen.

Considerando: que el nuevo par
tido que se trata de crear existe ya 
de hecho implícitamente autorizado 
por los pueblos que constituyen los 
de Tardajos e Isar, puesto que los 
Ayuntamientos de Las Quintanillas, 
Santa Maria Tajadura y Palacios de 
Benaver, vienen sosteniéndole des
de hace más de 16 años, sin que en 
tan largo tiempo se les haya recla
mado por aquéllos ni sus titulares 
la parte que de su dotación corres
pondía pagar proporcionalmente a 
dichos tres pueblos, aseveración 
ésta que siendo conocida por aque
llos otros pueblos y sus titulares no 
ha sido contradicha y por tanto debe 
de estimarse como exacta.

Considerando: que son favora
bles por las razones que aducen, los 
informes emitidos por el Colegio 
oficial de Médicos de la provincia, 
Junta de Gobierno y Patronato de Mé
dicos ttulares, Comisión provincial, 
Inspección provincial de Sanidad, 
y V. S., pero fijando la condición 
precisa de que la dotación mínima 
que al nuevo partido se señale sea de 
6.000 a 7000 pesetas entre titular e 
igualas y de que se determine la cla
sificación que le corresponda, pre
via justificación délos extremos ore 
venidos en la Real orden de 6 de 
abril de 1905 y el artículo 22 del Re
glamento de Médicos titulares.

Considerando: que el hecho de 
venir existiendo virtualmente, aun
que no de una manera oficial, el nue
vo partido, sin que el Médico en
cargado de servirlo haya reclamado 

; contra la cuantía de sus haberes, ha
ce suponer que ésta alcanza ía que 

Circular.
El limo. Sr. Director General de 

Administración, en telegrama de 
ayer, me dice lo siguiente:

«Autorizado por el artículo 23 
Reglamento Secretarios municipales

I para presentar en Ayuntamientos 

Circular referente al consumo 
interior de cervezas.

Publicado en la Gaceta ele 1 J 
número 147, del 27 de may° ” 
y en el Boletín Oficial de es «p 
vincia, número 127, co;<-'T .
al día 5 de junio actual el 



manto provisional para ia adminis- 
tracción y cobranza del impuesto 
sobre el consumo interior de la cer- 
vezk», oreado por el articulo 6.” de 
|g ley de 2 de marzo de 1917 y re
formada por la de 29 de abril de | 
1920' esta Administración, con el 
fin de prevenir a los industriales 
afectados, para que adopten las me
didas conducentes y evitar respon
sabilidades, ha creído conveniente 
dar a conocer a los mismos, las dis
posiciones más principales del citado 
texto legislativo.

Los almacenistas que se dediquen 
a Ia venta de cerveza, sea de produc
ción nacional o extranjera, en canti
dad superior á 16 litros, solicitarán 
Ü3 esta Administración se les abra 
ciienti corriente y se les faciiitn los 
cuadernos de vendis para la circula
ción del citado liquido por ferroca
rril o caminos ordinarios, presentan
do a su vez en la misma depeñden- 
deneia los libros de oueuíá corriente, 
para ser habilitados, antes del día 27 
del actual en que empezará a regir 
el precitado Reglamento.

Se exceptúan del requisito del 
yendi, la circulación de cerveza den
tro del radio de la población donde 
estén establecidos los almacenes, asi 
como las cantidades que conduzcan 
los particulares, siempre que no ex
cedan de 16 litros, debiendo anotar 
dichos industriales diariamente en 
las cuentas corrientes las cantidades 
que expidan para el consumo local.

Dichos almacenistas rendirán 
cuenta a la Administración antes del 
4 da cada mes, del número de litros 
de cerveza nacional o extranjera que 
fueron adquiridos, los despachados 
y las existencias que le quedan para 
el mes siguiente, cuyos datos figura
rán en citados libros, cuyos modelos 
facilitará esta oficina,

Los industriales antes expresados 
permitirán la entrada en sus almace
nes o establecimientos, durante las 
horas del día, a los Inspectores de 
Aduanas y demás Agentes de la Ad
ministración, exhibiéndole los repe
tidos libros de cuentas corrientes y 
talonarios de vendís en el momento 
en que ios pidan, significándoles que 
por la inobservancia en el cumpli
miento de esta disposición, incurren 
en la. responsabilidad de una multa 
de 100 a 250 pesetas.

También incurren en falta por las 
diferencias no justificadas que se 
comprueben en ios recuentos de 
existencias en relación con las cuen
tas corrientes que excedan en más o 
en menos del 4 por 100, cuya falta 
se corregirá con la doble cuota del 
Apuesto correspondiente a las mis
mas.

Tor último, por todo acto u omi
sión que implique el incumplimiento 
da los preceptos del indicado Regla- 
mjmto, se les impondrá una multa de 

8 100 pesetas. 
Y al objeto de evitar a la Admi- 

nistraoión la contrariedad de tener 
1’ - imponer correctivo alguno y, en 

•nbio, ¡a satisfacción de que sea
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esta provincia de las que se distin
gan por el exacto cumplimiento de 
cuanto se dispone en el Reglamento 
de referencia, se insertan estas pre
venciones para general conocimiento 
de los interesados en cumplirlas.

Burgos 13 de junio de 1925. =El 
Administrador, Julián de Cominges.

ífi-iMeae jutiícieles
AUDIENCIA DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y 3án 
Milíán, Magistrado de Audi -acia 
provincial y Secretario de Sala de 
la Territorial de esta cic lad,

Certifico: Que en los autos de 
que luego sé hará m-mclón, se dictó 
sentencia, ia cual comprende el en
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—Ea la ciudad 
de Burgos a l.° de mayo de 1925, 
en los autos de mayor cuantía pro
movidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de 
Bilbao por D. Cesáreo M Taus, Pro
curador y vecino de Bilbao, D, José 
Diestro Vege, Abogado y vecino de 
Begoña, D. Ramón Marfull Aniceto, 
empleado y vecino de Bilbao, como 
albaceas y testamentarlos del finado 
D. Salustiano de Orive y Oteo, y 
D. Julio de Orive y Ontiveros, Far
macéutico, de la misma vecindad, 
defendidos por el Abogado D. An
tonio Pérez Crespo, y representados 
por el Procurador D. Enrique de la 
Fuente, contra D. Joaquín Gómez y 
Gómez Pizarro, cesante y vecino de 
Madrid, D. Angel Lacha y Aguirre, 
Abogado y vecino de Bilbao, y don 
Pablo Pradera y Astarloa, contratis
ta y vecino de Burgos, como Síndi
cos de la quiebra de la Compañía 
anónima ferroviaria «Vasco Caste
llana», y defendidos por el Abogado 
D. Tomás Alonso de Armiño, y re
presentados por el Procurador don 
Alberto Aparicio, y contra la misma 
Compañía «Vasco Castellana», de
clarada en rebeldía, sobre declara
ción de nulidad de una inscripción 
del Registro de la Propiedad y otros 
extremos, autos que penden ante la 
Sala de lo civil de esta Audiencia, 
en virtud de apelación interpuesta 
por los actores contra la sentencia 
pronunciada en dicho Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todos sus extremos la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de 
Bilbao, por la que desestimando la 
excepción de cosa juzgada, propues
ta por las partes, absolvió a la Sin
dicatura de la quiebra de la Compa
ñía «Vasco Castellana», y a esta 
Compañía de la demanda contra ella 
interpuesta por D. Cesáreo M. Taus, 
D. José Diestro Vega y D. Ramón 
Marfull y Aniceto, en concepto de 
albaceas testamentarios de D. Salus
tiano de Orive y Oteo, y por don 
Julio de Orive y Ontiveros, por sí, 

sobre las nulidades a que se refiere 
el apartado primero del Consideran
do cuarto de dicha sentencia, decla
rando, por lo que a la reconvención 
respecta, que. pertenecen a la masa 
de la quiebra los trozos de terreno 
a que se refiere la aludida anotación, 
con la excepción de los vendidos al 
Exorno. Ayuntamiento de Bilbao, 
siendo nula la adjudicación que de 
ellos se hizo en la ejecución de sen
tencia a que se contrae el hecho pri
mero de la demanda; condenando a 
D. Julio de Orive y a los albaceas 
de D, Salustir.no a estar y pasar por 
lo deoL-.rado, absolviéndoles do las 
demás peticiones formuladas en la 
recoavi ación y sin hacer expresa 
Cunden?. da costas, y no se hacen de 
las de esta instancia. Notifiquese 
esta sentencia por la rebeldía de la 
Compañía ferroviaria «Vasco Caste
llaos.» en la forma que determina la 
ley, y a su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de que proceden, 
con certificación de la misma, a los 
efectos consiguientes. Así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Gabriel Fernández Céspedes. — 
Santiago Alvarez. --José de Juana.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, que 
firmo en Burgos a 13 ie junio de 
1925.= Ante mi, P. H , Antonio Or- 
dozgoili. 

anuncios Ollclales
Alcaldía de Burgos.

EXPOSICI ÓN-FERIA 
de Avicultura, Colombofilia y Cunicultura,

i que se celebrará, en Burgos, durante los 
i días 88, 89 y 30 de junio de 1985, en 
i los salones de la planta baja de la «Uni- 
¡ ver si dad Pontificia de San Jerónimo», 

(Calle de Eduardo Martínez del Campo, 
frente al Palacio Arzobispal)

Exposición-Feria de Avicultura y 
Cunicultura, organizada por la Ex
celentísima * Asociación general de 
Ganaderos del Reino, representada 
por la Cámara Oficial Agrícola de 
Burgos, con la cooperación de la Ex
celentísima Diputación provincial, 
Exorno. Ayuntamiento, Consejo pro
vincial de Fomento, Cámaras de 
Comercio y de la Propiedad Urbana, 
Federación de Sindicatos Católicos 
y Junta provincial de Ganaderos, 
que se celebrará en Burgos durante 
los dias 28, 29 y 30 de junio de 1925.

BEGLAMENTO

Articulo l.° Esta Exposición tie
ne por principal objeto dar a conocer 
los tipos perfectos de las diferentes 
variedades de gallinas del país y del 
extranjero aclimatadas en España, y 
la venta de gallos para mejorar de 
modo económico los gallineros exis
tentes, preparándolos para la Expo
sición Nacional de Avicultura que la 
Asociación General de Ganaderos 
celebrará el año próximo.

Podrán acudir a este concurso to
dos los criadores de aves domésticas 
y de conejos Je n za españolas y

, a

extranjeras que lo soliciten y que 
deseen o no vender sus productos.

Habrá además, una sección espe
cial dedicada a material avícola, ali
mentos, medicación,bibliografía, etc.

Artículo 2.° Para tomar parte en 
esta Exposición Feria, será preciso 
inscribir los animales, material, pro
ductos, etc., antes del dia 24 de los 
corrientes, llenando al efecto el bo
letín de inscripción que se facilitará, 
enviándolo a la Gasa Arroyo (Carre
ra de San Jerónimo, 29, Madrid) o 
al Exorno. Ayuntamiento de Burgos.

Artículo 3.° Ei Comité organiza
dor se reserva el derecho de no ad
mitir las aves, conejos, material, et
cétera, que por sus condiciones pue
dan deslucir el concurso. Rechazará 
de minera inapelable aquellos ani
males que presenten síntomas de 
cualquier enfermedad.

Articulo 4.° Les animales que 
concurran a esta Exposición-Feria, 
quedarán instalados definitivamente 
el dia 27, en el que no se permitirá 
la entrada más que a los individuos 
que constituyan el Jurado clasifica
dor y calificador, que otorgará los 
premios que estime oportunos.

Artículo 5.° La inaugaraoión ofi
cial se celebrará el dia 28 por la 
mañana, y antes se colocará, en cada 
uua de las jaulas o parqués, el nom
bra del propietario y las indicacio
nes, historial, etc., que estimen con
venientes, con los premios o distin
ciones que se les haya concedido el 
dia anterior por el Jurado.

Artículo 6.° La alimentación y 
cuidado de los animales y material 
será de cuenta del Comité organiza
dor, quien nombrará el personal ne
cesario. Todo expositor tiene dere
cho a nombrar persona que por su 
cuenta haya de atender a las necesi
dades de los animales o géneros ex
puestos.

Articulo 7.° El Comité organi
zador no será responsable de la 
muerte o enfermedad de los anima
les o material expuesto; pero tí es 
de su cuenta el mantener un servi
cio de vigilancia que ofrezca toda 
clase de garantías.

Artículo 8.° Durante los días fi
jados para esta Exposición-Feria no 
podrá retirarse del local, bajo pre
texto alguno, los animales, material, 
etc., que a ella concurran.

Articulo 9." Las gallinas podrán 
presentarse individualmente, por 
trios compuestos de un macho y dos 
hembras, o por lotes de cuatro o 
más gallinas y un gallo, todas adul
tas. Los pollos y pollitas se presen
tarán en grupos, tantos como sean 
las diferentes razas..

Las palomas se presentarán por 
parejas.

Las demás aves se presentarán a 
voluntad del expositor en parejas, 
trios, o lotes.

Los conejos y similares se exhibi
rán en parejas o grupos,

Las instalaciones de material avi- 
cola, alimentos, medicación, biblio
grafía, etc., se presentarán en un só
lo grupo por la Casa expositor».

Salustir.no
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Artículo 10, El material necesa
rio para la Exposición-Feria lo faci
litará el Comité organizador. El ex
positor que lo desee, hará constar 
en la hoja de insoprición que la ins
talación de sus animales o produc
tos será de su propiedad.

Articulo 11. Serán de cuenta de 
los señores expositores los gastos de 
transporte a Burgos y regreso de 
sus animales o géneros que envien.

Todos los demás gastos serán sa
tisfechos por el Comité organizador.

Articulo 12, Los señores exposi
tores que lo deseen, podrán enviar 
al Comité organizador metálico íl 
objetos de arte o de utilidad para 
premios a determinados grupos, o a 
disposición del Comité para su adju
dicación.

Artículo 13, La inscripción de 
animales se hará al tipo de una pe
seta por cabeza. El material pagará 
a razón de diez pesetas cada metro 
cuadrado o fracción.

Articulo 14, El haber suscrito 
las hojas de inscrieión implica el 
compromiso manifiesto de acatar en 
todas sus partes el presente Regla
mento y el de aceptar las decisiones 
del Comité organizador, en los casos 
que no se hubieran previsto.

Artíoulolfi. E.! Jurado, compues
to de los señores que se determina
rán, será presidido por D. Ramón 
J. Crespo y sus fallos serán inape
lables

El programa será el siguiente:
Día 27, por le. tarde, clasificación 

de los ejemplares presentados, con 
asistencia solamente de los señores 
del Jurado.

El mismo dia, a las seis de la tar
de, exhibición de una película aví
cola, explicada y comentada por don 
Ramón J. Crespo.

Dia 28, a las once de la mañana, 
solemne inauguración de la Exposi
ción-Feria, con asistencia de las au
toridades.

Dias 28, 29 y 30 estará abierta al 
público todo el dia.

Dia 30, a las doce, solemne distri
bución de premios y clausura de la 
Exposición-Feria.

Clasificación de razas.
Gallinas. — Razas nacionales po

nedoras y de carne.
Razas extranjeras de utilidad, de 

lujo, enanas y de peles.
Palomas.—Caseras para consumo.
De fantasía. M
Mensajeras,
Zuritas.
Conejos.—En sus diferentes razas.

PREMIOS
Se concederán categorías de pri

mero, segundo, tercero y menciones, 
adjudicándose los premios en me
tálico a aquellos ejemplares o lotes 
que mayor puntuación alcancen en 
la categoría de primeros.

El Jurado adjudicará premios es
peciales, de conjunto, a los lotes que 
formados por mayor número de 
aves, presenten completa homoge
neidad de tipo y características de 
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: la raza a que pertenezcan, con arre
glo a su propio patrón, teniendo 
mayor derecho a estas recompensas, 
el expositor que presente más nú
mero de lotes,

JURADO
Presidente de honor.—S. A, R. el 

Príncipe de Asturias.
Vicepresidentes de honor.—Exce

lentísimo Sr. Marqués de Casa Pa
checo, Exorno. Sr. Comisario Regio 
de Fomento y Presidente de la Cá
mara Oficial Agrícola.

Presidente.—D. Ramón J. Crespo.
Vocales.—D. Pedro Diez Monte

ro, D. Fernando Pastrans, D. Abe
lardo Carazo, D. Pablo Salazar, se
ñor Iturralda y Sr. Levisson. 
-- —-- --------------------------------- -----

Alcaldía de Las Celadas.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución Territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, que habrá 
de servir de base para la formación 
del reparto de la contribución por di
cho concepto para el año económico 
de 1926-27, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al 
teraoión en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada do las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Las Celadas 3 de junio de 1925. 
=E! Alcalde, Vicente Peña,

Alcaldía de Páramo del Arroyo.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el reparto de contri
bución urbana para el ejercicio.eco
nómico de 1925-26, se encuentra 
de manifiesto al público por ocho 
dias en la Secretaria del Ayunta
miento, para que durante dicho tiem
po pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar las reclamaciones que 
orean justas, pues pasado que sea 
dicho tiempo no se admitirá nin
guna.

Páramo del Arroyo 4 de junio de 
1925.—El Alcalde, Julio Fernández,

Alcaldía de Bozoo.
Formado por la Junta pericial el 

padrón de edificios y solares para 
1925-26, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que los interesados pue
dan examinarle libremente y pre
sentar las reclamaciones que proce
dan, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Bozoo 4 de junio de 1925.—El 
Alcalde, Higinio Funtccha.

Alcaldía de Miraveche.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

pleno de esta villa, el dia 21 del mes 
actual y a las diez de la mañana, 
tendrá lugar en el salón de sesiones 
de esta basa consistorial, la subasta 
para la construcción de un abreva-’ 
dero en el sitio llamado «Lantani- 
lia», bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto.

Lo que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
la misma.

Miraveche 14 de junio de 1925.== 
El Alcalde, Fiiiberto González.

Alcaldía de Sandoval de la Reina.
Formadas les cuentas municipales 

del ejercicio trimestral de 1924, se 
encuentran expuestas al publico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas libre
mente y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues expirado que 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna

Sandoval de la Reina 15 de junio 
de 1925 —El Alcalde, Valentín Diez 
------  .. --«SEaiseaBww****-------------

Alcaldía de Víllusto.
Formado por la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desde esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el articu
lo 296 del Estatuto municipal, por el 
plazo y a los efectos determínalos 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
23 de agosto de 1924,

Villusto 12 de junio de 1925.—El 
Alcalde, Pablo Ruiz.
--------------- —«asesa»—escaso»™—------------

Alcaldía de Mahamud.
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925-26, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos presentar eontra el mis
mo las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al articulo 
300 del vigente Estatuto municipal.

Mahamud 14 de junio de 1925.= 
El Alcalde, Celso Bernia.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.

Terminado por la Junta general 
de esta distrito municipal el repar
timiento general, en sus dos par
tes personal y real, formado oon 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el artículo 96 del indica
do R?al decreto.

Durante el plazo de expOsicióa 
público y los tres días despu¿s Sr 
admitirán por la Junta las reclama 
cienes que se produzcan por i£g ' 
sonaso entidades comprendidas Pn" 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fUL. 
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las pni8. 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en. ]a 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados. '

Guadilla de Villamar 7 de jun¡0 
de 1925.=El Alcalde, Fortunato 
Muñoz.

Alcaldía de Corar rubias,
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno, las ordenanzas municipales 
para la exacción de los arbitrios so
bre bebidas espirituosas, espumosas 
y alcoholes; sobre carnes frescas y 
saladas, volatería y caza menor; so
bre inspección y reconocimiento sa
nitario de alimentos; sobre ocupa
ción de la vía pública y puestos pú
blicos; sobre industrias callejeras y 
ambulantes; sobre el servicio del ce
menterio, del recargo municipal so
bre la contribución industrial y de 
comercio; del recargo sobre el im
puesto de cédulas personales y sobre 
las cesiones hechas por el Estado de 
las cuotas del Tesoro de la contribu
ción industrial y urbana, cuyas impo
siciones han sido acordadas para re
gir en el presupuesto ordinario del 
ejercicio económico de 1925-26, que
dan expuestas al público por térmi
no de 15 días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, a fin de que seen 
examinadas y puedan formular los 
interesados las reclamaciones que 
estimen convenientes conforme a lo 
dispuesto en el articulo 322 del Es
tatuto municipal.

Govarrubias 9 de junio de 1925, 
=El Alcalde, Rufino Horiigüela.

Anuncios particulares
Compañía de Aguas de Burgos.
En el sorteo verificado en estadía 

ha correspondido la amortización a 
las 25 obligaciones cuyos números 
son los siguientes:

14, 190, 296, 308, 419, 555, 697, 
790, 813, 952, 1079, 1193, 1260, 
1335, 1409, 1508, 1609, 1734, 1823, 
1987, 2031, 2130, 2212, 2355 y 2Ü92.

Se advierte que ios expresados tí
tulos so’o devengan intereses hasta 
el día 30 del mes actual, podiendo 
los interesados presentarse a hacer 
efectivo su importe en estas oficinas, 
Plaza de Alonso Martínez, los días 
laborables desde el l.° de julio pió 
ximo en adelante, de diez de la m® 
ñaña a una de la tarde.

Burgos 15 de junio de 1925.— °r 
la Compañía de Aguas de Burgos> 
El Director gerente, Pascual Eguia- 
garay.

Imprenta Pbovincul


